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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”

Lima, 28 de mayo de 2025

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00190-2025-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL01/DIR-
AGEBRE
Señor/a:

DIRECTOR(A) DE INSTITUCIÓN EDUCATIVA

Presente. –

Asunto : Remito Bases Generales y Específicas del Concurso Nacional Crea y
Emprende 2025

Referencia : Resolución Viceministerial N° 051-2025-MINEDU

De mi consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarlo y comunicarle que, el Ministerio de
Educación, en el marco de la Resolución Viceministerial N° 051-2025-MINEDU, ha
aprobado las Bases Generales y Específicas de los Concursos Educativos 2025, entre
los cuales se encuentra el Concurso Nacional Crea y Emprende 2025. Esta
actividad pedagógica busca promover la creatividad e innovación, uso de tecnologías,
habilidades blandas y socioemocionales, así como la gestión de proyectos de
emprendimiento que solucionen problemas económicos o sociales de sus familias,
barrio, comunidad o ciudad, distrito o problemas globales.

En ese sentido, se solicita su colaboración para difundir esta información al Comité de
Gestión Pedagógica y docentes del área curricular de Educación para el Trabajo, a fin
de garantizar la implementación de acciones correspondientes.

Aprovecho la oportunidad para manifestarle las muestras de mi especial consideración
y estima personal.

Atentamente,

Firmado digitalmente

NANCY MARIA DELGADO DE LA CRUZ
Jefe del Área de Gestión de la Educación Básica Regular y Especial

NMDC/J.AGEBRE
ELT/E.AGEBRE

DELGADO DE LA CRUZ
Nancy Maria FAU
20344832138 hard

Jefa de AGEBRE - UGEL01

En señal de conformidad

2025/05/28 16:40:24

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml







































































































































